
NUM. 42. — MARTES 18 DE FEBRERO DE 1890.

SLSCEICIÔN PARTICULAR

DBIiA

Lot leytt Migarán m la lenintnlay Úla» Bailare» yCa~ 
nariat â les teinis días de su premnlgaeióti, si en ellas no se 
dispusia-e otra cosa.

Se entiende /techa la pronenlgaeión tí dia en gîte termine la 
nsereUn delà leyen la Gaceta oficial.

{Art. 1.® DRL Cí’DIGO CITII. TISEMTB^

En CÓRDOBA: 111» mes, fi peso tita.—Trimestre, 8,25.—8ew meses, 
1É,6O—"Dll aCn.^S.

FcKRA DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sois 
meses, 22,60.—Un aflo, 46.

Número suelte, 86 cénts, de peseta.
BB PUBLICA TODOS nos LÍAS, EXOPTO LOS DOOTNSO*

Las Leya^ órdenes y'anun-ios gne se manden pnidiearea 
los Boletines Ofioiales se lutn de remitir al Jefe polUie t 
respeetieo, por eugojtonduetn eepasarán á les editores de hs 

mencionado.'! periódicos. (Orlekrs db 2 db Arbil, okS rri 
DE OcTDSBB CE 1664.)

•’residencia del Consejo de Ministros.

(Oaeeta del die 17.)

SS . MM. el Rb7 y la Rkina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en sn 
importante salud.

GÜBIEI^ÜCIVH?'
OK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Uisba do loe eleo.iAnA ^no ^wu. catoxa- 
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el día 1.’ del actual, en los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidate, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Dieiembie de 1873.
DISTRITO ELECTORAL DE LA RAMBLA

MONTALBÁN

PKIMSa COLEOIO — CABILDO

I D, Alfonso Espejo Castro
2 Alfonso Jiménez Garrido
3 Pedro Sillero Ortiz
4 Antonio Gslmaesbre Parejo
6 Juan Orozco Salces
6 Andrés Rodríguez Cabillo
7 Juan Nieto Cañero
8 Juan Arjouc. Ruiz
9 Francisco del Rio Pino

10 Antonio de Ruz Adamuz 
U Cristóbal González Domínguez
12 Francisco Tsribio López Blanco
13 Francisco Solano López Blanco
14 Acisclo Salces Jiménez 
15 Pedro Castellano Anza 
16 Alfonso Segovia Estepa
17 Francisco Pérez Adamuz 
18 Sebastián Castellano Ortiz 
19 Alfonso Gálvez López 
20 Alfonso Pérez Cantillo 
21 Juan Castillera Pérez 
22 Alfonso López Pino 
23 Bartomé Estepa Cañete 
24 Miguel de Laque Montilla 
25 Andrés García Martiuez 
26 Antonio Infante Urbano 
27 Joaé Zamorano Gálvez

28 D. José Aguayo Trillo
29 Juan Sillera Sillero
30 Modesto Ruz Ortiz
31 Pablo Prieto Ortiz
32 Nicolás Pérez Tejero
33 José Morales Valenzuela
34 Demetrio Sillero Ortiz
35 Francisco Orozco Salces
36 Jo.sé del Valle Mora
37 Bartolomé Marín Moreno
38 Pedro Sillero Ruz
39 Perfecto Sillero Jiménez
40 Antonio Garcia Rstepa 
ex rouro xview omero
43 Francisco Adamuz Saetero
43 Antonio la Mata Granados
44 Francisco de Ruz Adamuz
46 Antonio López Valenzuela
46 José de Gálvez López
47 Miguel Montilla Segovia
48 Sebastián Cruz Sillero
49 Miguel Cañete García
60 Pedro Cañete Arroyo
61 Gaistóbal Domínguez Jiménez 
62 Clemente Jiménez Cañete
63 José Jiménez Sillero
64 Miguel López Muñoz 
^S Alfonso López Vaquero
66 Antonio López Pino
67 Antonie López Jiménez
68 Francisco Valerio López Ji

ménez
69 Fernando Pino Gálvez
60 Alfonso Palacios Castro
61 Rafael Rascón Nieto
62 Cristóbal Rus Sillero
63 Miguel Nieto Sillero
64 Manuel Montilla Sillero
65 Juan López Muñoz (menor)
66 Jose Lastra Rodríguez
67 Alfonso López Valenzuela
68 Pedro Domínguez Jiménez 

(menor)
69 Manuel Estepa Marín
70 Antonio Jimécez .Márquez
71 Rafael Gálvez Espejo
72 Alfonso Jiménez Zamorano
73 Francisco Domínguez Jiménez
74 Miguel Cabello Montilla
76 Miguel Cañete López 
i6 Juan Manual Lora Bonilla
77 Pedro Castillero Marín
78 Pedro Maria Muñoz Sillero

79 D, Antonio José Arjona Luque
80 Cirilo Cañete López
81 Francisco Castro Montoya
82 Alfonso Castellano Ariza
83 Francisco Domínguez Jtraénez 

(menor)
84 Juan Estepa Domínguez
85 Rafael Estepa Baena
86 José Estepa Muñoz
87 Juan Jiménea Castellano
88 José Jiméusz López
89 José López Jiménez
OO T- T *_ —,,
91 Manuel López Valenzuela
92 José Muñoz López
93 Pedro Pérez Domínguez
94 Miguel Piieto Orliz
96 José de Ruz Adamuz
96 Manuel Ruz García
97 Miguel Segovia Jiménez
98 Miguel Serrano Moya
99 Alfonso Zamorano Gálvez

100 Tuan López Jiménez
101 Francisco Lastra Rodríguez
102 Antonio Blanco Domínguez
103 Juan Castillero Domínguez
104 José Conde Moreno
105 Miguel Gutiérrez Crespo
106 Francisco López Muñoz
107 Alfonso López Jiménez
108 Alfonso López Marín
109 Pedro López Muñoz
110 Francisco Marín Moreno
111 Antonio Muñoz Muñoz
112 Rafael Marín Jiménez
113 Alfonso Marín Rivilla
114 Juan del Moral Estepa
115 Pablo López Muñoz
116 Bartolomé Blancat Calderón
117 Ildefonso Ruiz y Gañete
118 Antonio Ruiz Muñoz
119 Juan de la Cruz Aguayo
120 Salvador Vaquero Prieto
121 José López Cantillo
122 Antonio Victoriano Casado

López
123 Bartolomé Estepa Jiménez

RESUMEN
HAJI OBTENIDO VOTOS

D. Juan Castellano Jurado, . 123
Han tomado parte ciento veintitrés 

electores.
Como Interventores, cartiácamos;

Que la precedente lista es copia de la 
original unida al acta del expedienta^ 
y para so publicación en el Bolktin 
Oficial de la provincia, con arreglo al 
art. 92 de la ley de 23 de Diciembre 
de 1878, la autorizamos en Montalbán 
á 1." de Diciembre de 1889.—El Presi- 
detite, Juan B. Caatcllano. — Interven
tores: José López.—Salvador Vaquero, 
—Antonio V. Casado.—Antonio Ruiz. 
—Juan Cruz Aguayo.

í D. Antonio Soler Rodríguez
2 Francisco Castellano Jurado
3 Cristóbal Segovia Moreno
4 Manuel F Iam it Cueto
6 Juan Castellano Jurado
6 Cristóbal Sillero Jiménez
7 Antonio Casado Castro
8 Alfonso Vaquero Marín
9 Andrés Arjona Rivilla

10 Antonio Araque Afán
11 Juan Conde Moreno
12 Miguel Cantillo Racero
13 Clemente Jiménez Jiménez
14 Antonio Carmona Espejo
16 Luis Cantillo Muñoz
16 Juan Jiménez Sillero
17 Juan López Muñoz (mayor)
18 Cristóbal Muñoz Bueno
19 Blas Galindo Tirado
20 Antonio Huertas Aguilar
21 Juan Ghanífeu Río
22 Cristóbal Herrera Castro
23 Juan Muñoz Rodríguez
24 José Moreno García
25 Manuel Montilla Delgado
26 Antonio Merino Fernández
27 José Nieto Vaquero
28 Aifoneo Nieto Cañero
29 Manuel Polonio Córdoba
30 Gonzalo Prieto Cabello
31 Juan Rodríguez Montilla
32 José de R*z Muñoz
33 Miguel Sánchez Cañete
34 Lorenzo Rodríguez Montilla
35 Miguel Castro Moreno
36 Juan Francisco Moreno
37 Pedro Márquez López
38 Juan Gálvez Estepa
39 Francisco L .pez Sillero
40 FrAacisco Crespo Pérez
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41 D. Juan Salces Páez
42 Miguel Castro Serrano
43 Juan José Bascón Cañete
44 Francisco Sillero Ortiz
45 Francisco Estepa Cañete
46 Juan Luis Expósito
47 Rafael Fernández Fernández
48 Agustín Casado Castro
49 Rafael Marín Moreno
60 Pedro Moreno Robles
61 Pedro Montiila Domínguez
62 Juan Morales Baena
63 Bartolomé Ortega Estepa
64 Pedro Pino Gálvez
66 Francisco Prieto Crespo
66 Bartolomé Prieto Huertas
67 Casto Ruz Ortiz
68 José Tellado Machuca
69 Alfonso Triguero Muñoz
60 Alfonso Vaquero Sillero
61 Amador Valenzuela Pérez
62 José Valenzuela Jiménez
63 Francisco Marín Garcia
64 , Juan Gálvez Lópei
65 Pedro Jenaro Jiménez
66 Miguel Gálvez Estepa
67 Cristóbal Gutiérrez Montilla
68 Pedro Jiménez Sillero
69 Agustín Luque Carrero
70 Juan Lebrón Ramírez
71 Antonio Romero Delgado
72 Pedro Saetero Jiménez
73 Alfonso Sevillano Muñoz
74 Antonio Jiménez Castellano
75 Juan Pérez Adamuz
76 Juan Gutiérrez Muñoz
77 José Luque Montero
78 Joaquín Pérez Garrido
79 Francisco Salces Estepa
8Î ÁirtcnioX5fáív6z “López
82 Miguel Cañete Baena
83 Juan Río Férez
84 Antonio Mariscal Gálvez
86 Cristóbal del Río Estepa
86 Antonio Infante Luque
87 Bartolomé Triguero Muñoz
88 Antonio Sánchez Delgado
89 Cristóbal del Río Catalán
90 José Pino Pérez
91 Francisco Adamuz Bascón
92 Francisco Blancat Montilla
93 Acisclo Bascón Ruz
94 Pedro Domínguez Jiménez

(major)
95 Acisclo Estepa Ruz
96 Lorenzo Garcia Montilla
97 Alfonso Jiménez Prieto
98 José Jiménez Garrido
99 Juan Jiménez Pérez

IgO Jnan Ruiz López
101 Juan Gálvez Espejo
102 Francisco Adamuz Araque

RESUMEN
BAN OBTENIDO VOTOS

D. Joan López Muñoz. . , , 102
D. Alfonso Gálvez López, . 102
D, Francisco Valero López Jimé

nez................... 61
D. Rafael Marín Jiménez. , 61
Han tomado parte ciento dos elec

tores.
Como Interventores, certificamos; Que 

la precedente lista es copia de la origi
nal unida al acta del expiaiieute; j pa
ra su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, con arreglo al art. 92 
delà ley do 28 de Diciembre de 1878, la 
autorizamos en Montalbán á 1.* de Di
ciembre de 1889. —El Presidente, Mi 
gnei Serrano,.—interventores: Antonio 
Casado.—- Antonio Mariscal.—Juan del 
Río.—Antonio Gálvez.—José Prieto. 
—Miguel Cañete.

DIPUTACIÓN PROVINO^ DE CÓRDOBA

Nám 877.

aSo DE 1889 Á 1890.
CONTABTOÍA

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del mes de Febre
ro de este año, formada en cumplimiento ála regla 10,“ de la circular de la Di
rección general de Administración local de 1.® de .Junio de 1886, y aprobada por 
la Comisión! provincial en sesión de 8 de de Febrero 1890.

capítulos
COK CEPTOS PuHíit. Cénii-

Administración provincial............. 12.080,00

2.® ■ • 4 * * » 3.579,00

222.00

4.® 3,636,00

6.“ 12.850,00

6.’ 56.069,00

7." Corrección pública.......................... 1.676,00

8.’ ...............   * * 1.250,00

9." < « * V * « »

10 * 4 » 4 4 » 11.660,00

11 2.333,00

12 2.208,00

13 n

14 Ampliación de 1888 á 89............... >

107.362.00

El Contador interino, Manuel Conde. —V,® B.®—El Presidente Manuel Ma~
tiUa.

Comisión provincial de Córdoba. Reemplazo do 1889.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en los días 10,14, 24 
y 28 de Enero de 1890 al ocuparse de 
asuntos de quintas.

íSezión del día 10 de Enero de 1830,
PBESIDENOlA DEL SEÑOH CONDE DB HUS*

Señores que asistieron:
Murillo, Viguera, EseamiUa, Sánchez 

Guerra, Velasco y do Hombre.
Leída y aprobada el nota de la ante

rior, se procedió al despacho eu la si- 
guionta forma;

Reemplazo de 1889.
Citar ante esta Comisión y para el 

24 del actual, con el fin de que sea re
conocido, al mozo núm. 53, do Belál- 
cazar.

Reemplazo de 1888.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 341, de Cór
doba, y 63, de Hinojosa.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeóra.

Sesión del día 14 de Enero.
PBSSIDSNCJA DEL SB. CONDE DB RUST

Señores que asistieron:
Eocamilla, Sánchez Guerra, Viguera 

Murillo, Viñas, Ve:asco y Matilla.
Leída y aprobada eí acta doi auto 

rior, so procedió al despacho en la si
guiente forma:

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio activo ordinario, por razo
nes de familia, al moto núm. 11, de 
Castro del Río.

Revisión do 1888.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 63, de Izná
jar, y 30, de Fuente Obejuna.

Revisión do 1887,

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio activo ordinario, por razo
nes de familia, al mozo núm. 6, de Pa
lenciana.

Revisión de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 28, de Fuente Obeju
na, y exceptuados temporal menta del 
servicio activo ordinario, por razones 
de familia, al 18, de Posadas; 61, de 
Palma del Río, y 10, de Castro.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira,

Sesión del dia 34 de Enero.
PRES ID KN CIA DEL SB. CONDE DE HOST

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Murillo, Viguera, 

Escamilla, Velasco, Matilla de la Puen
te y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1839.

Prevenir al Alcalde de Aguilar haga 
las debidas rectificaciones en lo que 
respecta á los apellidos del mozo que 
en unos documentos aparece llamarse 
F'■anci SCO Reyes Martínez, y en otros 
Francisco Pérez Martínez, y los reinita 
después á esta Comisión á los efectos 
consiguientes.

Declarar pendientes de fallo definiti
ve á los mozos números 63, de Belal
cázar, y 80, de Hinojosa; exceptuado 
,del servicio activo ordinario, por razo
nes de familia, al 18, de Iznájar, y ex
cluido temporalmente del servicio mi
litar, por inutilidad física, al 401, de 
Córdoba.

Reemplazo de 1890.
Aprobar una circular dirigida á los 

Ayuntamientos de la provincia, haoión- 
doles algunas prevenciones para que 
queden convenientem ente ultimadas 
las listas rectificadas de los mozos com
prendidos en el reemplazo de este año.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 38 de Enero.
rUBSlDBNCIA DEL BB. CONDE DB HUST

Señores que asistieron:
Escamilla, Murillo, Sánchez Guerra, 

Viguera, Matilla de la Puente, Viñas y 
Velasco.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si- 
guiento forma:

Reemplazo de 1889.
"nonlBrar pt-i-'^'-'ifuLo de fallo definiti

vo al mozo num. 323, de Córdoba, y 
exceptuado temporalmente del servicio 
activo ordinario, por razones de fami
lia, al 78, de Cabra.

Reemplazo do 1887.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo ai mozo núm. 92, do Córdoba.

Informar al señor Gobernador civil 
que procede acceder á una instancia 
del mozo Antonio Barasona Gijón, del 
Carpio, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas con que redi
mió su suerte á metálico.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
aoue -do de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

ATONTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 888.

Debiendo enajenarse en subasta pú
blica una oaballaría mayor, valorada 
pericialmente en^60 pesetas, y que sin 
dueño conocido apareció el 11 de Ju
nio último en una haza contigua al 
cementerio de San Rafael, en esta ca
pital, se anuncia la celebración de di
cho acto,que ha de tener efecto el vier
nes 28 del corriente mes, de una á dos 
de en tardo, en el despacho de esta Al
caldía, para conocimiento de las perso
nas á quienes convenga interesarse en 
la licitación; advirtiendo que uo se ad
mitirán proposiciones que no cubran 
el tipo del justiprecio, y que el rema
tante deberá ingresar en el acto el im
porte en que se le adjudique en la Ca-
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ja de estos fondos municipales, cuya 
caballería se halla depositada en el ¿si
lo de Mendicidad para que pueda ser 
reconocida por les que traten de inte
resarse en su adquisición.

Córdoba 14 de Febrero de 1890.— 
F. E., ¿. González Aguilar.

Fuente Tójar.

Núm. 378.

D. Manuel Abalos Ruerno, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber; Que formado el presu

puesto municipal ordinario para el ejer
cicio del año económico de 1890 á 91, 
de esta población, previa censura del 
Regidor Síndico, esta Corporación de 
mi interina presidencia en sesión de 
esta fecha ha acordado su exposición 
al público por término de 15 días, á fin 
de que durante dicho plazo puedan 
examinatio cuantos vecinos tengan por 
conveniente y aducir las observaciones 
que estimen oportunas.

Puente Tójar 16 de Febrero de 1890.
— El Alcalde accidental, Manuel Aba
los.—El Secretario, Adolfo Martín.

Í 
ï
1 

i t ¡r

t
Í

T

{

Belalcázar.

Núm.387.

f>. Redro Murillo y Delgado, Alcalde eons- ' 
titiiciimal de esta villa.
Hago saber: Que el presupuesto mu- 

uicipal ordinario respectivo al año eco
nómico de 1890 al 91, informado por 
el Sr. Regidor Sindico, está expuesto 
al público por término de 16 días en 
la Secretaría de Ayuntamiento.

Belalcázar 13 de Febrero de 1890.— 
Pedro Murillo,

Húm. 386.

uns Dll SNEUO DB 1890
Extracto de los acuerdos tornados por el 

Ayuntamieuto en el mes expresado.

Sesión del día L^
Toma de posesión del Ayuntamiento 

y elección de cargos.

Sesión del día ü.
Be fijaron en cuatro las comisiones 

permanentes y se designaron los indi
viduos que han de componer cada una.

Sesión dtl dia 5.
Se acordó proceder al reparto de tie 

*’fa de labor de loe bienes comunales y 
nombraron repartidores.

Sesión del dia iá.
Se aprobó el acta anterior
Se aprobó el repartimiento de tierra.
Se ordenó la fijación si público, por 

15 días, del presupuesto municipal re
fundido en el corriente

Se fijaron definitivamente las cuen
tas municipales de 1888 ai 89, y que se 
expongan al [público por término de 
quince días.

Sesión del día 26.
Se leyó el acta anterior, que fue apro

bada.
Bedarar ultimadas, por no haberse 

produoido reclamación, las listas de 
electores para compromisarios Sena- 
dores.

Contestar al Sr. Delegado de Ha- 
oienda que el no haberse satisfecho la 
décima parte de ejercicios cerrados, 
depende de la apelación entablada ante 
el Exorne. Sr. Ministro de Hacienda,

Acordaron comprar la casa à D. José ‘ 
Quintín Amor López, con destino á 
locales de Escuelas y habitación para 
los Maestros.

Que en su día se pague á los depen
dientes y gastos que se han hecho, y 
se remita balance de la cuenta mensual 
como está mandado,

Belalcázar 11 de Febrero de 1890.— 
V.° B,"—El Alcalde, Pedro Murillo.— 
El Secretario accidental, Antonio To
rres.

Villaharta.
Núm. 379.

D. José Felipe fuentes, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que formadas las cuen

tas del Pósito de esta villa, pertene 
cientos á los años 1884 á 85, 85 á 86, 
86 á 87, 87 á 88 y 88 á 89, quedan ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 30 
días, contados desde esta fecha, para 
que el que lo orea conveniente pueda 
examinarías y aducir las reclamaciones 
que eres pertinentes; previniendo, que 
trascurrido dicho plazo, no serán oídas 
las que se presenten.

Villaharta 14 de Febrero de 1890,— 
El Alcalde, José Felipe Fuentes.

Núm. 384.

D. José Felipe Fuentes, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago sabor: Que fijadas las cuotas á 

los contribuyentes del repartimiento 
para hacer efectivo el déficit del presu
puesto municipal perteneciente al ejer
cicio económico de 1889 á 90, tanto á 
loa vecinos Jel pueblo como áloe ha
cen lados forasteros y colonos, queda 
expuesto al público dicho reparto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados desde 
la fecha, para que los individuos en él 
inscritos puedan examinar las cuotas 
respectivas y hacer las reoiamaoionoa 
que á su derecho convengan respecto á 
las mismas; previniendo, que trascurri
do dicho plazo, no ae admitirán las que 
se presenten.

Lo que hago público por el presente 
con objeto á que deapuéa no puedan 
alegar ignorancia.

Villaharta 13 de Febre o de 1890,— 
El Alcalde, José Felipe Fuentes.

Pedroche.

Núm. 38a

D. Mariano Tirado Sánchez, Alcalde 
Fresidente del Ayuntamiento consiitu- 
cional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por este 
Ayuntamiento, previa censura dei Sia 
dico, el proyecto de presupuesto adi
cional al ordinario de 1389-90, queda 
expuesto al público por término de 16 

J días, en la Secretaría del mismo, á los

efectos prevenidos por el art. 146 de 
la vigente ley Municipal.

Pedroche 16 de Febrero de 1890.— 
Mariano Tirado.—Tomás Rojas. Secre
tario,

Villafranca.
Núm. 374.

El día 2 de Marzo próximo, de once 
á doce de la mañana, se celebrará su
basta pública para la enajenación de 
las fincas que á continuación se expre
san, pertenecí entes al Pósito de esta 
población, sirviendo de tipo las samas 
ofrecidas por las mismas, que también 
se detallan:

Piu. Cla.

Una posesión de olivar, 
término do Adamuz, pago de 
la Parrilla, nombrada Manza 
nar, con 34 fanegas de tierra, 
en .,-...,..................... 4.000,00

Un olivar, término de Vi- j
llafranca, con una fanega tros (
celemines, pago de los Ma- 1
juelos Bajos, en .................   . 250,00 j

PASA AEE END AMIENTO ^

Una suerte de olivar, térmi- ¡
no de Adamuz, pago de la 
Navasoguero, con nueve fa
negas tres celemiñes, en, .. . 80,00

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, de coaformidad con lo 
prescrito en el Real decreto de "23 de 
Agosto de 1868 y según el edicto de 
esta Alcaldía publicado en el Bolbtik 
Oficial de 23 de Diciembre de 1887.

Villafranca 10 de Febrero de 1890.— 
Ricardo Herrera.

juzoTeTos

Izquierda de Córdoba.

EEQUISITOBIA

Núm. 382.

D. Manuel Serna Higuero, Juee de ins
trucción del distrito de la Hquierda de 
esta ciudad.

Por la presente y término de diez 
días, se cita, llama y emplaza á Ramón 
Jiménez Lovato, de veinte años, sol
tero, zapatero, natural de Cabra y de 
esta vecindad, para que en el término 
citado se presente en la cárcel de esta 
ciudad, á mi disposición, para cumplir 
la condena que le ha sido impuesta en 

j la causa instruida en este Juzgado por 
hurto; bajo apercibimiento, que si no 
comparece, te parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares, Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial, practiquen las 
más activas y eficaces diligencias para 
la busca., captura y constitución do di
cho individuo en la citada cárcel; pues 
así lo he acordado en el oumpiimiento 
de la sentencia recaída en indicada 
cansa.

Dado en Córdoba á 14 de Febrera de 
1890. — Manuel Serni Higuero. — El 
Secretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

La Carlota.

Núm. 336.

D. Manuel Borniel Luque, Juee munici
pal sugente de esta villa.

Hago saber: Que á virtud de provi
dencia de este dia, se saca á pública 
subasta por término de veinte días, pa
ra hacer pago á D. Juan Miguel Sam
pedro Pardal de la cantidad de 250 
pesetas que le adeuda Fernando Maes
tre Valenzuela, la finca siguiente:

Una suerte de tierra calma, labor y 
secano, situada en el'término de La 
Victoria, en el cortijo nombrado de 
Don Lucas y haza llamada de las Cor
dilleras; lindante: por Saliente, con 
tierras de Domingo Maestre; Mediodía, 
con otras de Alfonso Plata Sobrino; 
Poniente, con la carretera do Madrid 
á Cádiz, y por Norte, con propiedad 
de José Maestre Valenzuela, de cabida 
de seis fanegas equivalentes á tres 
hectáreas, ochenta y seis áreas y trein
ta y siete centiáreas; valoradas por el 
Perita agrícola D. Eduardo Otero Ca
nales en la cantidad de setecientas 
cincuenta pesetas todas ellas.. . . 750

Quien quisiere hacer postura acuda 
á la sala audiencia de este Juzgado el 
día 4 de Marzo próximo y hora de la 
una de su tarde; advirbiéndose que no 
se admitirán Ias que ce cubran tas dos 
terceras partes del ^avalúo.

La Carlota 14 de Febrero de 1890 
Manuel Beroiei.—Por mandado de su 
señoría, Miguel Sánehez.

Cádiz.
Núm. >81.

D, Manuel Pérez y Q-onedlet Romero, 
Jues de primera instancia del distrito 
de Santa Orue de esta capital.
En virtud del presente, cito, llamo y 

emplazo á los que se orean con derecho 
á la herencia instestada de D. Antonio 
Osuna y Medina, natural de la Rambla, 
provincia de Córdoba, hijo legítimo de 
D, Juan y Doña Basilia, difuntos, de 
estado soltero, del comercio, mayor de 
edad, el cual falleció en esta ciudad el 
día 18 de Enero último, á fin de que 
comparezoan en esto Juzgado dentro 
del término de treinta días; apercibi
dos de que si no lo verifican, les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 8 de Febrero de 
1890.—Manuel Pérez González, —Li
cenciado, Francisco de la Torro.

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

ANUNCIO

Núm. 380.

Se convoca por el presente á concur
so de postores para la adquisición de 
trigo con destino à dicho Estableci
miento.

El aoto tendrá lugar en la Fábrica, 
el día 20 del actual, á las dos de su tar
de, y los proponentes acompañarán 
á su proposición la correspondíento 
muestra.

Córdoba 10 de Febrero de 1890.— 
El Admini.strador, Eduardo Robles.— 
V.” B.“ — El Comisario de Guerra la- 
tervsnto, Pablo da la Rosa.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.
Eel ación de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus respec

tivos presupuestos para el próximo año económico de 1890 á 91, como gasto obligatorio, de coaformiilad á lo prevenido en las disposiciones vigentes y al resulta
do del censo de población de 31 de Diciembre de 1887 declarado oficial por Beal decreto de 27 de Junio de 1^19.

ï'.': •

(Co» t in u a o t d n.)

ATDSTA3£IE«T0S ESCUELAS

|- PARA

TOTALPKBSCNAL MATKKIAL ALÇUUÆIBES KBTBiBUCtÍJNEfl

PMObla.> Pti6J»í P»S0l*í, ■ Po»et*s, i Petates.

Superior de niños..................................................... 1.667 417 800 417
Í

2.801
Elemental de Id........................................................ L37B 344 300 344 2.963
Auxiliar de la anterior............................................. 688 # 688
Párvulos.................................................................... j 1.650 413 560 , 413 3,026
Auxiliar de la anterior............................................ i 825 11 ? » 826
Adaltos.................................................................... 1.375 344 300 344 * 2,363
Primera elemental do niñas..................................... 1.375 344 550 344 2,613

' Auxiliar de la anterior....................... ............... . ; 688 R «
I

688
{ JHeyo.. ... ....................... / Segunda elemental de niñas................................... 1 1,375 344 800 344 2,363

Auxiliar da Ia anterior............................................. ) 688 *0 688
Elemental de niños de Zamoranos......................... ; 82o 907 125 207 1.364
Idem de niñas de id................................................. ; 826 207 126 207 1.364
Idem de niños de Castil de Campos........................ j 626 157 125 167 1.064
Idem de niñas de id.............................................. 1 625 167 125 167 1064
Incompleta de Esparragal...................................... ¡ 365 92 90 92 639
Idem de Zagrilla........ ....................................... .. i 365 92 90 92 i 639

140Premios..................................................................... n n • «t

1

Suma..................................... ! 15,336 3.118 2.980 3.118 24.692

Superior de niños...................... .'............................ j 1.625 407 200 407 2.639
Elemental de id......................................................... 1.376 344 200 344 2.263
Auxiliar de la anterior........................................... 688 K D H 688
Párvulos.................................................................... 1.650 344 457 413 2.864
Auxiliar de la anterior.............................................. j 688 ti M h 688
Adultos...................................................................... 1.376 344 200 344 2.263
Primera elemental de niñas..................................... 1.375 344 467 344 2.620

tuente Oenü................... . Auxiliar de la anterior....................... ................... . 688 fi 688
Segunda elemental de niñas................................... 1.376 344 365 344 2.428
Auxiliar delà anterior,........................................... T* 688
Tercera elemental de niñas............................... ... | 1.375 344 548 344 * * '1 2.611
Auxiliar de la anterior........................................... . 688 » 688
Incompleta de Eibera Alta...........    ■ 650 138 120 138 946
Idem de Miragenil.................................................... 650 138 548 138 1.374
Premios n n H n 100

5u»ia................... . ............... 14 690 2,747 3.095 2.816
1

23148

Primera elemental de niños.......................... . 1.100 276 366 313 2.063 .
Segunda id. id., ;..................................................... 1.260 313 365 313 2.241
Tercera id. id............................................................ 1.100 276 365 313 2.068

La Rambla....................... Párvulos..............................................*,.................  ■ 1.100 275 365 276 2,016 1
Auxiliar de la anterior........................................... 560 9 n 550
Primera elemental de niñas................................... 1.100 275 » 275 1.6dO
Segunda id. id.......................... ............................. | 1,100 275 TI 276 1.660
Premios.................. .................................................. » n V (1 70

Suma........................... ......... 7.300 1.688 1.46u 1.764 12,282

Primera elemental de niños...................................... 1,100 275 200 275 1.850
Auxiliar de la anterior............................................. ' 639 fj n 639
Segunda elemental de niños.................................. LIÜU 276 276 275 1.925
Auxiliar de la anterior........................................... 639 h R t) 639

Rute.............     J Primera elemental de niñas................................... 1.100 276 366 375 2.015
Segunda id. id................................................ ^........ 1.100 276 365 275

2'75
2.016

Tercera id. id............................................... ............. 1.100 276 300 1.960 ;
Elemental de niños de Zambra................................ 825 207 200 207 1.4.39
Idem de niñas de id................................................. 825 207 207 1.239

/ Premios..................................................... . ............. t» 11 « P 70
J

——__  *
Suma..................................... 8.428 1.789 1,705 1.78» 13.781 7,

Elemental de niños................ . ................................. 626 157 Í 130 260 1-162 í
8. Sebastián losBalteatero»' Idem de niñas........................... ............................... 625 157 ! 130 306

Premios............................................................. 71 n R " 1

Suma.......     J 1.250 314 Í 260 566
1

2-410 j

(8« coniinuará.)

laraasTx fbovisiual íuaba socokso hoswoio)
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